
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole que habida cuenta 

las actuaciones surtidas en este proceso, se torna imperioso 

fijar las Agencias en Derecho para éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 21 de 2020. 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 742.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2019-00471-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta 

el estadio procesal que registra éste en este instante; esta 

Administradora de Justicia, atemperándose en lo dispuesto en 

la regla cuarta, del artículo 366 del Estatuto General 

Adjetivo, y erigiéndose en la naturaleza, calidad, duración y 

cuantía de este proceso, así como en otras circunstancias 

inmersas en éste, como las actuaciones desplegadas por el 

extremo demandante en aras de hacer efectivo el derecho que 

ostenta; FIJA por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la suma de 

$3.360.678.oo. (Acuerdo No. PSAA16-10554, adiado el 5 de agosto 

de 2016, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de 

la Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO SINGULAR 

2019-00471-00 
                         

Agencias en Derecho  $3.360.678.oo 

Comprobante de Pago que acredita el envió de la cita a 

los demandados (Fl. 23 del cuaderno 1):     

$15.000.oo 

Comprobante de Pago que acredita el envió de la 

notificación por aviso a los demandados (Fl. 25 del 

cuaderno 1):     

$15.000.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $3.390.678.oo 

 
 
Cartago, Valle, octubre 21 de 2020.     

 
 

-ORIGINAL FIRMADO- 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

  



SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que se hace 

necesario pronunciarse respecto a la “Liquidación de Costas” 

de este proceso. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 21 de 2020. 

 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 743.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION 2019-00471-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

  

Allanándose en lo dispuesto en la regla primera, del canon 366, 

del Estatuto General del Proceso; esta Falladora estima 

conveniente impartirle su respectiva APROBACION a la 

LIQUIDACION DE COSTAS otrora elaborada por la Secretaría de 

este Estrado Judicial, habida cuenta que la misma se atempera 

a las exigencias tipificadas en la disposición normativa líneas 

atrás citada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LA JUEZ,  

 

MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole que habida cuenta 

las actuaciones surtidas en este proceso, se torna imperioso 

fijar las Agencias en Derecho para éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 21 de 2020. 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 744.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2019-00270-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta 

el estadio procesal que registra éste en este instante; esta 

Administradora de Justicia, atemperándose en lo dispuesto en 

la regla cuarta, del artículo 366 del Estatuto General 

Adjetivo, y erigiéndose en la naturaleza, calidad, duración y 

cuantía de este proceso, así como en otras circunstancias 

inmersas en éste, como las actuaciones desplegadas por el 

extremo demandante en aras de hacer efectivo el derecho que 

ostenta; FIJA por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la suma de 

$92.224.oo. (Acuerdo No. PSAA16-10554, adiado el 5 de agosto 

de 2016, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de 

la Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO SINGULAR 

2019-00270-00 
                         

Agencias en Derecho  $92.224.oo 

Comprobante de Pago que acredita el envió de la cita a 

la demandada (Fl. 21 del cuaderno 1):     

$5.200.oo 

Comprobante de Pago que acredita el pago de la 

publicación del edicto emplazatorio en prensa (Fl. 28 del 

cuaderno 1):     

$70.000.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $167.424.oo 

 
 
Cartago, Valle, octubre 21 de 2020.     

 
 

-ORIGINAL FIRMADO- 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

  



SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que se hace 

necesario pronunciarse respecto a la “Liquidación de Costas” 

de este proceso. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 21 de 2020. 

 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 745.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION 2019-00270-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

  

Allanándose en lo dispuesto en la regla primera, del canon 366, 

del Estatuto General del Proceso; esta Falladora estima 

conveniente impartirle su respectiva APROBACION a la 

LIQUIDACION DE COSTAS otrora elaborada por la Secretaría de 

este Estrado Judicial, habida cuenta que la misma se atempera 

a las exigencias tipificadas en la disposición normativa líneas 

atrás citada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LA JUEZ,  

 

MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole que habida cuenta 

las actuaciones surtidas en este proceso, se torna imperioso 

fijar las Agencias en Derecho para éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 21 de 2020. 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 746.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2018-00533-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta 

el estadio procesal que registra éste en este instante; esta 

Administradora de Justicia, atemperándose en lo dispuesto en 

la regla cuarta, del artículo 366 del Estatuto General 

Adjetivo, y erigiéndose en la naturaleza, calidad, duración y 

cuantía de este proceso, así como en otras circunstancias 

inmersas en éste, como las actuaciones desplegadas por el 

extremo demandante en aras de hacer efectivo el derecho que 

ostenta; FIJA por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la suma de 

$620.798.oo. (Acuerdo No. PSAA16-10554, adiado el 5 de agosto 

de 2016, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de 

la Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO SINGULAR 

2018-00533-00 
                         

Agencias en Derecho  $620.798.oo 

Comprobante de Pago que acredita el envió de la cita a 

los demandados (Fls. 18 y 21 del cuaderno 1):     

$14.000.oo 

Comprobante de Pago que acredita el pago de la 

publicación del edicto emplazatorio en prensa (Fl. 30 del 

cuaderno 1):     

$48.999.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $683.797.oo 

 
 
Cartago, Valle, octubre 21 de 2020.     

 
 

-ORIGINAL FIRMADO- 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

  



SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que se hace 

necesario pronunciarse respecto a la “Liquidación de Costas” 

de este proceso. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 21 de 2020. 

 

 

-ORIGINAL FIRMADO- 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 747.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION 2018-00533-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

  

Allanándose en lo dispuesto en la regla primera, del canon 366, 

del Estatuto General del Proceso; esta Falladora estima 

conveniente impartirle su respectiva APROBACION a la 

LIQUIDACION DE COSTAS otrora elaborada por la Secretaría de 

este Estrado Judicial, habida cuenta que la misma se atempera 

a las exigencias tipificadas en la disposición normativa líneas 

atrás citada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LA JUEZ,  

 

MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



SECRETARÍA: 

A Despacho de la señora Juez, informándole que atendiendo los 

Depósitos Judiciales consignados, concurre la obligación aquí 

perseguida, incluidas las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas en este expediente. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 21 de 2020.  

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 748.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2018-00299-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo los Depósitos Judiciales allegados al infolio, 

productos de la medida cautelar otrora decretada en este 

juicio, y como quiera que aquellos, superan la suma que 

registra la obligación aquí perseguida en este instante; estima 

esta Administradora de Justicia conveniente REQUIRIR al extremo 

demandante, con el fin que en el interregno de TRES (3) DIAS 

HABILES siguientes a la notificación que de este Auto se 

realice, se pronuncie de conformidad y realice las gestiones 

tendientes respecto a sus intereses en este juicio; debiéndose 

indicar, que una vez perecido el término antes dispuesto, sin 

pronunciamiento alguno de la parte ejecutante, el expediente 

entrará a despacho para la respectiva resolución que en derecho 

corresponda, sobre la terminación de este pleito por 

concurrencia de la obligación aquí perseguida, si hay lugar a 

ello.    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

 

 

 



SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que atendiendo los 

Depósitos Judiciales consignados, la obligación aquí 

perseguida, ha sido totalmente saldada; siendo necesario 

adentrarse en el análisis de éste ante la procedencia de la 

terminación del mismo, por concurrencia de la obligación. 

Sírvase proveer.    

Cartago, Valle, octubre 21 de 2020. 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

INTERLOCUTORIO No. 1273.- 

EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN 2018-00312-00.- 

(TERMINACION POR CONCURRENCIA DE LA OBLIGACIÓN) 

-AGOTADO EL TRÁMITE- 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 

Previo análisis del informe secretarial que antecede, así como 

del legajo expediental de la referencia, colige el Juzgado que, 

teniendo como base el resultado de las liquidaciones de costas 

y actualizada de crédito dentro del mismo, debidamente 

aprobadas en su estadio procesal correspondiente y, al 

confrontarse el resultado de la operación antes dispuesta con 

los Depósitos Judiciales que han sido consignados para este 

expediente, el total de la obligación aquí perseguida ha sido 

suficientemente saldada con los referidos Depósitos 

Judiciales.       

 

Ahora bien, en virtud a que las liquidaciones anteriormente 

referidas, arrojan como resultado la suma de $2.558.670.14=; 

mientras que los depósitos Judiciales obrantes en este infolio, 

a la fecha, corresponden a $2.862.092.oo; de donde se deduce 

la existencia del excedente antes dicho; por tanto, se 

dispondrá lo pertinente para el pago de la obligación aquí 

perseguida, adelantando esta Dispensadora de Justicia los 

fraccionamientos necesarios.  

 

Las mencionadas conclusiones originan las determinaciones 



necesarias e inherentes para que cese la presente acción 

ejecutiva; pues así, al considerar AGOTADO EL TRAMITE de este 

juicio, por el cumplimiento a satisfacción de la deuda aquí 

perseguida y no haber entonces lugar a continuar con la 

tramitación del proceso, debe obrarse de conformidad al 

artículo 461 del Compendio General del Proceso; siendo menester 

proceder al levantamiento de las medidas cautelares vigentes 

en este asunto.   

 

En virtud a lo anteriormente expuesto, y sin más 

consideraciones, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cartago, 

Valle,  

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO.- ORDENAR que SE CANCELE a favor de la parte actora el 

VALOR, que por la suma de $2.558.670.14.oo, conforme a la 

liquidación actualizada del crédito y costas, registra en este 

instante la obligación perseguida con el presente proceso.    

 

SEGUNDO.- ORDENAR el pago de los Títulos Judiciales obrantes a 

la fecha en este compaginario, con excepción de los 

distinguidos con los Nos. 469780000047627 y 469780000047022, 

con destino al extremo ejecutante; así mismo, ORDENASE el 

FRACCIONAMIENTO del Título Judicial No. 469780000046436, en 

dos, así: uno por la suma de $106.273.14=, con la cual se 

completará la totalidad de la obligación aquí perseguida, y 

que será ordenado cancelar a favor de la parte demandante; y 

otro por la suma de $30.291.86=, que ulteriormente será 

ordenado cancelar a favor del extremo demandado a quien otrora 

se haya descontado tal depósito judicial. Para efectivizar lo 

expuesto, se comunicará lo pertinente al BANCO AGRARIO. Los 

demás dineros obrantes en éste; así como los que se llegaren a 

recaudar con posterioridad, por razón de las Medidas Cautelares 

aquí ordenadas, serán cancelados a la parte demandada a quien 

se le hubiese descontado el mismo.  

 

TERCERO.- DECLARAR que con la suma de dinero que refiere el 

numeral 1º, que conforme al numeral 2º de este auto será objeto 

de cancelación al extremo demandante, queda COMPLETAMENTE 

SALDADA la obligación que se ha perseguido a través de este 



infolio, incluido capital, intereses, agencias en derecho y 

costos del proceso. 

 

CUARTO.- Conforme al numeral anterior, declárase AGOTADO EL 

TRAMITE del presente proceso “EJECUTIVO SINGULAR” adelantado 

por la “COOPERATIVA AVANZA” en contra de CARLOS ALBERTO URREA 

LOPEZ y MARTHA ISABEL FERIA, atendiendo lo normado en el 

artículo 461 del Estatuto General Procesal. 

 

QUINTO.- Como consecuencia de la determinación que precede, 

ORDÉNASE el levantamiento de las medidas preventivas vigentes 

por cuenta de este proceso. Para el efecto, LIBRENSE las 

misivas a que haya lugar. 

 

SEXTO.- ARCHIVAR en forma definitiva este cuaderno, una vez en 

firme la totalidad de disposiciones de este auto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZ,  

 

MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 
 

 
 

 


